
CORPORACóN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS.
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

AUTO RCA No.

Socorro,

Que el señor AVEL¡NO MANCILLA CASTILLO identificado con édula de ciudadania No.
91.101.619 exped¡da en Socorro- Santander, en calidad de prop¡etario del predio rural
denominado Lob Tres 'EI lfrilagro', ubicado en [a vereda Huefa, del municipio de
Oiba- Santan<ler, solic¡ta a la Corporac¡ón Autónoma Regional De Santander €AS-
concesión de aguas de la fuente hídrica denominada Aljibe La Palma, que d¡scurre por
la vereda Peñuela, municipio de Oiba- Santander, el agua será utilizada para uso
doméstico de Siáe (07) personas permanenles, Dos (02) personas transitorias y beneficio
de Café. en beneficio del predio rural denom¡nado Lofe Tres "El M¡lagfo:', ub¡cado en la
vereda Peñuela, del mun¡cip¡o de Oiba- Santander.

El pet¡cionario presentó junto con el formulario de solicitud los s¡guientes documentos:

o Formulario único de solicitud de conces¡ón de aguas superficiales debidamente
diligenciado.

o Fotoopia de la ceduta cte ciudadanÍa det señor AVELII{O frñANCILLA CAST}LLO
identificado con édula de ciudadania No. 91.101.619 exped¡da en Socorro-
Santander.

. Cop¡a del certificado de libertad y tradición No 321-42581, corespondiente al predio
LOTE TRES "EL MILAGRO".

. Goasignación del.Baaco Agúar¡o.de colombia No. 3g219¡[s579 de fecha 1.3 cla J¡¡lio
de 2022.

con los anteriores documentos, se conformó y se dio apertura a[ expediente número
210.20.004o.2023, donde se adelantarán las d¡l¡gencias administrat¡vas correspond¡entes,
y por ello, in¡c¡almente tendremos en cuenta lo siguiente:

De conformidad con lo establec¡do en el numeral 1'1, del artículo 31 la Ley 99 de 1993, las
corporaciones Autónomas Regionales deben ejercer funciones de evaluación, control y
seguimiento ambiental de las acdividades de exploración, explotación, benef¡cio, transporte,
uso y depósito de los recursos naturales no renovables.

Que la Ley 633 de 2000, en su artículo 96, facultó a las autoridades ambientales para cobrar
los servicios de evaluación y seguimiento de Licencias Ambientales, permisos,
concesiones, Autorizaciones y demás ¡nslrumentos de control y manelo ambiental
establecidos en la Ley.

Mediante Memorando RCA No. 23,2023 de fecha 22 de Febrero de 2023, se hace entrega
del expediente número 210.20.00,f0.2023 a la lngeniera Ambiental contratista paula
Andrea Blanco López, para elaborar la respect¡va liquidación de las tar¡fas por concepto
de servicio de evaluación.

con base en lo anterior, se procede en primer lugar a liquidar la mencionada tarifa teniendo
en cuenta el acuerdo N' 208 del 29 de Junio de 2012, expedido por el consejo Direclivo de
la -cAS- "por medio del cual se establecen los parámetros y el procedimientó para efec{uar
el cobro de las tarifas de evaluación y seguimiento de las Licencias Amb¡entales, permisos,
concesiones, Autorizaciones y demás instrumentos de control y Manejo Amb¡ental,. En
segundo Lugar y en fa parte disposit¡va, se ordénara lo conespondiente a ra diTígencia de
inspección ocular.
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Que mediante Resolución 1280 de Julio 7 de 2010 el MINISTERIO DE AMBTENTE y
DESARROLLO SOSTENIBLE, establece la escala tarifaria para el cobro de los seruicios
de evaluacién y seE;lmiente de licencias ambientales, perrnisos, concesbnes,
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo
valor sea inferior a2115 SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios
establecidos en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa.

El valor a cobrar por concepto de administración será el resultado de la aplicación de la
Resolución No 0055 de enero 14 de 2008 del Ministerio de Ambiente, en un porcentaje del
veinticinco por ciento (25a/o), el cual se aplicará a la sumatoria de los costos a), b) y c)
previstos en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000,

La Corporación Autónoma Regional de Santander procede a realizar la liquidación de
evaluación, de acuerdo al número de funcionarios que deben intervenir en el proceso de
evaiuación y con ei obBto eie compararios dos vdores iiquieiatios; si deia apiicación tie ia
tabla única resulta un mayor valor a cobrar para la prestación de los servicios de evaluación
y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás
instrumentos de manejo y control ambiental de proyeclos, obras o actividades las
autoridades ambientales se deberá cobrar el menor valor de los obtenidos en los siguientes
€scs: a) Lie¡.ridación deI,a tabla de tari,fa r+áxin¡,a y, b) l§uidación aco',de a las tablas acorde
de tarifa única establecida mediante Resolución 1280 de Julio 7 de 2010.

1) LIQU|DACÉN DE TASAS pOR EVALUACÉN DE ACUERDO A LA METODOLOG¡A
DE TARIFA MÁX¡MA.

El valor del proyecto de concesión de aguas del señor AVELINO MANCILLA CASTILLO
identificado con cédula de ciudadanía No.91.101.619 expedida en Socorro- Santander
reportó un valor de UN MILLON DE PESOS ($ 1.000.000) M/CTE, valor que no supera los

25 salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMMV), que se tiene en cuenta para

efectuar la liquidación.

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución 1280 de Julio de 2010 esta se aplicará
para proyectos cuyo valor sea inferior a2115 SMMV, y teniendo en cuenta que el proyecto

referido equivale a menos de 25 salarios mínimos mensuales vigentes (SMMV), se
procederá a liquidar mediante la tarifa máxima establecida en el Artículo 1o de la citada

Resoiucién.

El valor a cancelar a la CAS por concepto de tarifa de seguimiento ambiental para el

proyecto en mención, es el valor obtenido en la siguiente tabla:

ESCAM TANi¡ANiA PAEA Et CGERO DE SEñVICiO§ DE €1IATÜACIÚñ¡ Y

SEGUtM¡ENTO DE LAS HCENCIAS AMBIENTALES, PERMISOS, CONCESIONES,

AUTORIZACIONES Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE MANETO Y CONTROL

AMBIENTAL.
(Resolución 12fl)dG 2010, Articulo 1)

VALOR DEL PROYECTO Tarifa Máxi¡oa A.ñe 2022

menores a 25 SMMV s 12o.4so

igual o superior a 25 SMMV e inferior a 35 SMMV 5168.76s

igual o superior a 35 SMMV e inferior a 50 SMMV 5247.2s9

igual o superior a 50 SMMV e inferior a 70 SMMV s 338.013

igual o superior a 70 SMMV e interior a 100 SMMV s 483.082

igualo superior a 100 SMMV e nferior a 200 SMMV s 966.649

igual o superior a 200 SMMV e nferior a 300 SMMV s 1.4s0.21s

igual o superior a 300 SMMV e nferior a 400 SMMV s 1.933.781
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igual o superior a 400 SMMV e inferior a 500 SMMV $ 2.417.347
igual o superior a 500 SMMV e inferior a 700 SMMV $ 3.384.479
ígual o superh¡r a 70O SMMV e inferior a 9ffi SMMV s 4.3s1.61r
igualo superior a 900 SMMV e inferior a 1500 SMMV s 7.2s3.007
igual o superior a 1500 SMMV e inferior a 21i.5
SMMV s 10.225.e39

EI valor total del proyecto se ha estimado o cuantificado en un valor ínferior a los 25 SMI,ÍV
los cuales revísada la tabla de tarifa máxima el valor de ta tasa por evaluación es de
C]ENTO VEINTE MIL CUATROC¡ENTOS C¡NCUENTA PESOS M/CTE ($120.450,oo},
correspondiente al año 2022.

La.categoriz,ac¡t5nde los profesionales grr€.se encargaá dela Evaluacion. y Se$rirnienüo,
del proyecto, está dada con base en la Resolución 0132 de Febrero g de 201S proferida por
la Dirección General De La CAS.

2) LTQUIDAC¡ÓN DE TARTFAS pOR EVALUACTóN TABLA úNICA.

De ta liquidaciofr ailtefiof se corrcttrye qt¡e e+ señor AvELñüo ilAilEILLA c*afiLlo
identificado con cédula de ciudadanía No.91.101.619 expedida en Socorro- Santander,
deberá cancelar a la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS- por el concepto
de servicios de Evaluación Ambiental de la Concesión de Aguas para benehcio del práio
rural denominado LOTE TRES "EL llltLAGRO", ubicadó en la vereda peñuelá, del
municipio de oib+ santander, la suma de clENTo VEINTE tullL cuATRoclENTos
CINCI ENTA PESOS M/CTE (gl20.450.oo|, tarÍta correspondiente al menor vator
resultante del año 2922, al liquidar los seruicios de evaluacibn por el método de topes
máximos de conformidad con lo establecido en elArtículo 96 de la tey 633 de eooo y la
Resolución 1280 del 7 de julio 2010, emanada del Ministerio det Ambiente, Viviendá y
Desarrollo Sostenible.

Las tarifas máximas establecidas en la escala tarifaria definida en el presente artículo,
deberán ser actualizadas anualmente por las Corporaciones Autónomas Regionales, las de
Desarrollo Sostenible, los grandes Centros Urbanos y las autoridades ambientales creadas
por la ley 768 de 2002, de conformidad con el índice de Precios al consumidor (lpC), Total
nacional delaño inmediatamente anterior, Rjado por el Departamento.
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(B) gastos de viaie $14.000
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Costo de Administración (25%) $20s.516

VALOR TABLA UNICA $1.O27.579

§ :l*Il*x cAs §::**- T*

CAS
Cuadro de texto
RC.23.2023  02/03/2023 9:33 AM



En vista de que el señor AVELINO MANCILLA CASTILLO identificado con céduta de
ciudadanía No. 91.101.619 expedida en Socorro- Santander, aportó consignación de
Banco Agr*rie de cobmbia ,por vabr ce GIENTo vEtNTE lilL cuATRoclENTos
CINCUENTA PESOS M/CTE ($f 20.450.@), una vez radico su solicitud, esta se tomará
como autoliquidación y en consecuencia se aceptará la misma evidenciando que está
acorde al valor liquidado para el año 2022.

Que de conformidad con la Resolución DGL No. 1412 de diciembre 10 de 2}lz,modificada
mediante Resolución DGL No. 00001103 de Novíembre 25 de 2014,la Dirección General
de la Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.S., en su Artículo Tercero, en
materia de control y vigilancia de los recursos naturales renovables, delegó algunas
funciones en el Jefe de la CAS Sede Regionalde Apoyo Comunera.

En mérito de lo expuesto,

DrsPor§É

PRIMERO: Admitir y darle trámite a la solicitud formulada por el señor AVELINO
MANCILLA CASTILLO identificado con édula de ciudadanía No. 91.101.619 expedida en
§ocofl'o-'§antander, tenciiente aoffinei".por pañ€ de.¡aCorporacbn Autónorna'R€gioflai
de Santander-CAS, concesión de aguas superficiales de la fuente hídrica denominada
Aliibe La Palma, que discurre por la vereda Peñuela, del municipio de Oiba- Santander.

SEGUNDO: Aceptar !a autoliquidación presentada por el señor AVELINO MANCILLA
CAST¡LLO identificado con cédula de ciudadanía No. 91.101.619 expedida en Socorro-
Santander, por valor de ClEf,lTO VEtltlTE ltñlt. CUATROCTENTOS CTNCUEiITA PESOS
M/CTE ($f20.450.oo), tendiente a obtener de la Corporación Autónoma Regional de
Santander C.A.S. Concesión de aguas superficiales de la fuente hídrica denominada Aljibe
La Palma, para beneficio del predio rural denominado LOTE TRES "EL ItllLAGRO",
ubicado en la vereda Peñuela, del municipio de Oiba - Santander.

TERCERO: Ordenar práctica de visita de inspección ocular a la fuente hídrica denominada
Aliibe La Palma, la cual será realizada por la lngeniera Ambiental contratista PAULA
ANDREA BLANCO LOPEZ, el día 22 de marzo de 2023. vereda Peñuela. del municipio
de Oiba - Santander.

Parágrafo 1: Así mismo el interesado se comunicará con el Contratista Comisionado al
teléfono 3165779101 para coordinar todo lo relacionado con la diligencia.

Parágrafo 2: El Contratista comisionado procederá areaizar un censo y evaluación de las
concesiones otorgadas por el INDERENA y la CAS de la coniente en referencia con el
objeto de establecer si existe disponibilidad del recurso hídrico y sus aciuales usuarios y/o
beneficiarios.

CUARTO: Por la Sede de Apoyo Regional Comunera de la Corporación Autónoma
Regionalde Santander CAS, y de conformidad con elArtículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076
de 2015, elabórese el aviso correspondiente, el cual deberá enviarse a la alcaldía del
Municipio de 9!E!A, para que sea Fúado por el termino de diez (10) días hábiles, en lugar
público y visible de ese Despacho, con el objeto de brindar la oportunidad a las personas
que se crean con derecho de formular sus oposiciones. Copia del mismo aviso debe fijarse
en la cartelera pública de esta Corporación.

QUINTO: La Corporación Autónoma Regionalde Santander, CAS, reconocerá el pago por
Concepto de Viáticos, a la contratista comisionada PAULA ANDREA BLANCO LOPEZ por
un valor total de CIENTO OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS MICTE ($
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108.405), los cuales deberán ser descontados de la consignación No. 3821g4557 de Banco
Agrario de colombia, realizada et 13 de Julio de 2022, porun valor de clENTo VE¡NTE
TTIL CUA-TROGIEII¡TOS GING.UENTA PE SOS IUG TE {$i EO ¿SO.OO}.

SEXTO: Por la oficina de Atención al Público de la Sede de Apoyo Regional Comunera y
de conformidad con el artículo 67 de la Ley 1437 de2011, notifiquesJ personafmente elcontenido de la presente providencia al señor AVELINO nilUCtLU CASTILLO
identificado con cédula de ciudadanía No.91.101.61g expedida en Socorro- Santander,
quien se puede ubicar en el predio rura[ denominado LoTE TRES *EL mlLAGRoo, vereda
Peñuela, del municipio de Oibr Santander, o comunicarce al teléfono 3i74g04506,
correo electrónico cristina.salaza16404@qmail.com a quien se le hará entrega de una copia
del presente Auto.

Parágirafo: De no ser posible la fiotificación personal, se deberá ndificar por aviso, tai corno
lo señala el artículo 69 de laley 1437 de 2011. El peticionario deberá hacer presencia física
el día de la visita de inspección ocular, o nombrar a un delegado que lo repiesente

SÉpnuO: Contra lo dispuesto en la presente providencia no procede recurso de
reposición.

Y NOflFíQUESE

Jefe Sede Regionalde Apoyo Cimunera-CAs
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